
ACTUALIDAD      I   DOMINGO 25 DE MAYO DE 2025  I  el Día08  I

EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio 

ejecutivo, Rol Nº 3032-2024, caratulados “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 

con MOLINA GOMEZ, FRANCISCO ANDRES”, se rematará el próximo 18 de junio de 

2025, a las 12:00 horas, inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº 407, 4º 

PISO, BODEGA Nº 11, PRIMER PISO USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO 

ABIERTO Nº 19, PRIMER PISO y BODEGA HABITABLE Nº 104, PRIMER PISO                           

EDIFICIO EL GALEON, ubicado en la comuna de LA SERENA. El dominio se encuentra 

inscrito a fojas 9188 N° 6278, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.017; por el mínimo de $143.923.328.- El 

precio se pagará de contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Todo postor, para 

tomar parte de la subasta, deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% del 

mínimo establecido para la subasta, en vale vista a la orden del Tribunal.  Bases y                                         

antecedentes en Secretaría del Tribunal. 

Isabel del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Veinte de mayo de dos mil veinticinco 

EXTRACTO
REMATE: EN EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N°240, LA 

SERENA, SE REMATARÁ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025; A LAS 11:00 HORAS, EL                                

DEPARTAMENTO N°402 DEL PISO CUATRO DEL EDIFICIO O TORRE D, Y EL DERECHO DE USO 

Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N°58, AMBOS DEL CONDOMINIO BRISAS DEL 

VALLE, CON ACCESO COMUN POR CALLE EL ARANDANO N°5513, COMUNA DE LA SERENA. 

SE COMPRENDEN LOS DERECHOS DE DOMINIO Y DE USO Y GOCE PROPORCIONALES QUE LE 

CORRESPONDEN EN EL TERRENO Y EN LOS DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. 

INSCRITO A FOJAS 3806 NÚMERO 2536 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2022 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA 

LAS POSTURAS EN LA SUMA DE 2.697 UNIDADES DE FOMENTO, EN SU VALOR EN PESOS 

AL DÍA DE LA SUBASTA EQUIVALENTE A $105.755.276. INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 

CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE A LA ORDEN DEL TRIBUNAL 

POR UN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO EL DÍA 

FIJADO PARA LA SUBASTA. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS 

ROL C-1244-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON  CON CASTILLO”. LA SERENA 

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETRARIO SUBROGANTE

Accidente de tránsito deja 
una persona fallecida en Limarí

AUMENTAN A 56 LAS VÍCTIMAS FATALES EN LAS RUTAS DE LA REGIÓN

La colisión de los dos vehículos particulares se produjo a la salida sur de Ovalle, hasta donde 
llegaron Carabineros de La Tercera Comisaría de Ovalle, Personal de Samu y Bomberos.

GRUPO DE EMERGENCIAS

La colisión de dos 
vehículos en el cruce de 
Sonora, dejó a un joven 

de 20 años fallecido y a 3 
personas lesionadas.

Durante la mañana de ayer sábado 
se registró un accidente de tránsito 
en la Ruta D-45, específicamente en 
el cruce de Sonora, dejando a un joven 
fallecido, quien conducía uno de los 
vehículos y a 3 personas lesionadas.

Respecto a esto, el Teniente Mario 
Soto Godoy, oficial investigador de la 
ciudad de La Serena, relató que “por 
instrucción del Ministerio Público, 
se traslada en horas de la mañana 
del sábado, un equipo investigador 
a la Ruta D-45, próximo a la Ruta 
D-625, en la comuna de Ovalle, por 
un accidente en el tránsito de ti-
po colisión, del cual lamentamos el 
sensible fallecimiento de un hombre 
adulto de 20 años de edad”.

“También resultaron lesionados el 
otro conductor del móvil involucrado 
y los pasajeros de ambos vehículos, 

con lesiones de diversa considera-
ción, siendo trasladados al hospital 
comunal”, agregó el oficial.

La colisión de los dos vehículos 
particulares se produjo a la salida 
sur de Ovalle, hasta donde llegaron 
Carabineros de La Tercera Comisaría 
de Ovalle, Personal de Atención Médica 
de Urgencias (SAMU) y Bomberos 
Rescate.

En relación a esto, el Teniente Soto 
Godoy detalló que “en el sitio del 
suceso se realizaron todas aquellas 
diligencias investigativas, con la fi-
nalidad de poder obtener la dinámica 
y causa basal del accidente, los cua-
les consistieron en el levantamiento 
planimétrico, set fotográfico, análisis 
de los indicios y rastros proyectados 
en la calzada, como así también los 
daños que mantenían ambos móviles”. 

“Es en ese sentido que hacemos 
un llamado a los usuarios de la vía 
a respetar las normas del tránsito, 
y por sobre todo, a hacer uso de los 
elementos de seguridad que nos 
proporcionan los vehículos, como 
son el cinturón de seguridad y la silla 
de retención infantil si se trasladan 
menores de edad”, recalcó.

Cabe agregar que este accidente 
aumentó a 56 la cantidad de víctimas 
en lo que va del año.

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/05/2025
    $656.808
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      53,77%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 8


